
TALLERES Y SERVICIOS BROCHAS SANTIAGO COMPAÑÍA

LIMITADA 

INFORME GERENTE 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

El presente informe se lo realiza para cumplir con lo requerido por La Superintendencia de 

Compañías y reglamento que rige a la compañía por esta razón debo indicar que no se ha 

realizado actividades desde que se creo la compañía y por ende tampoco hubo movimiento 

en el periodo 2016, es así que como gerente he tenido que asumir con responsabilidad el 

estar al día no solo en la Superintendencia sino también en el Servicio de Rentas Internas y 

con el inconveniente de que ha transcurrido todos estos años y no hay visos de cerrar la 

compañía a pesar de que se cambio de abogado por todos los trámites que exige la 

Superintendencia de Compañías.

Durante este periodo debo indicar que como los años anteriores no se han realizado 

actividades comerciales, es así que los balances reflejan el movimiento en cero, lo único 

que se está tramitando es el cierre de la compañía y cumplir a cabalidad con los entes de 

control y de acuerdo a la ley

Es todo cuanto puedo informar

Atentamente;

GERENTE



CONVOCATORIA A LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA "TALLERES Y SERVICIOS BROCHAS SANTIAGO CÍA. LTDA."

Conforme a lo estipulado en el estatuto social de la compañía y la Ley de Compañías, se convoca 

a la Junta Universal de Accionistas de la compañía "TALLERES Y SERVICIOS BROCHAS

SANTIAGO CIA. LTDA", la misma que se llevará a cabo el día 30 de Marzo del 2017 a las 

16h00 en la sede de la compañía, ubicada en Av. Unidad Nacional y Eplicachima, de la ciudad de 

Riobamba, para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum

2.- Instalación de la sesión por el Sr. Presidente de la Compañía

3.- Informe de Gerencia

4.- Lectura y Aprobación de los Balances del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016

5.- Aprobación del Acta

6.- Clausura

Por la atención que se dé a la presente anticipo mi agradecimiento.

Atentamente;

Sr. Héctor Lliguilema

GERENTE PRESIDENTE


